
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 5 de julio de 2023

En San José, a las diez horas con veinte minutos del cinco de julio del dos mil veintitrés, se inició la votación de

la  Sala  Constitucional,  conformada por  los Magistrados Fernando Castillo  Víquez (quien preside),  Fernando Cruz

Castro,  Luis  Fdo.  Salazar  Alvarado,  Jorge  Araya  García,  Anamari  Garro  Vargas,  Roberto  Garita  Navarro  (Plaza

Vacante Hernández López) y Ana Cristina Fernández Acuña (en sustitución del Magistrado Rueda Leal).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

14-012047-0007-CO 2023016271 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

17-008137-0007-CO 2023016272 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

19-012605-0007-CO 2023016273 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIO

NALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada.

22-012372-0007-CO 2023016274 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-019540-0007-CO 2023016275 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-028034-0007-CO 2023016276 RECURSO DE
AMPARO

Se  le  reitera  a  Luis  Fernando  León  Alvarado,  Alcalde  de
Turrialba, o a quien en su lugar ejerza dicho cargo, que proceda
de  manera  inmediata  al  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  las
sentencias No.2023-000647 de las 09:15 horas del 13 de enero
de 2023 y 2023-005304 de las 11:30 horas del 07 de marzo de
2023,  bajo  la  advertencia  de  solicitarse  la  apertura  de  un
procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren.
Notifíquese.-

23-001251-0007-CO 2023016277 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-002839-0007-CO 2023016278 RECURSO DE
AMPARO

Se amplía el plazo conferido en la sentencia No.2023006311 de
las 9:15 horas de 17 de marzo de 2023. En consecuencia, se
confiere a Hazel Torres Hernández, en su condición de alcaldesa
de Desamparados, o a quien ocupe tal cargo, la ampliación de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta resolución,
para cumplir con lo ordenado en la sentencia No.2023006311 de
las 9:15 horas de 17 de marzo de 2023. Notifíquese.

23-003560-0007-CO 2023016279 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Se rechaza por el fondo la acción en relación con los artículos 94
y 94 bis del Código de Trabajo

23-005093-0007-CO 2023016280 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-005258-0007-CO 2023016281 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  le  ordena  a  Anna
Katharina Müller Castro, en su condición de Ministra y a Yaxinia
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Díaz  Mendoza,  en  su  condición  de  Directora  de  Gestión  de
Talento Humano, ambas del Ministerio de Educación Pública, o a
quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, que procedan a dar
cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  esta  sala  en  la  sentencia
No.2023-007097 de las 09:30 horas del 24 de marzo de 2023,
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de  esta  sentencia.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de
acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la apertura de un
procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario  remiso  a
cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  sala  y,  además,  ordenar
testimoniar  piezas  ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional). Notifíquese.

23-006067-0007-CO 2023016282 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

23-006113-0007-CO 2023016283 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-006176-0007-CO 2023016284 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-007149-0007-CO 2023016285 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-007218-0007-CO 2023016286 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-007225-0007-CO 2023016287 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-007903-0007-CO 2023016288 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

23-007976-0007-CO 2023016289 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

23-008254-0007-CO 2023016290 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

23-008453-0007-CO 2023016291 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-009167-0007-CO 2023016292 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Marino Ramírez
Carranza y Ricardo Pérez Gómez, por su orden, gerente médico
y coordinador del Comité Central de Farmacoterapia así como a
Taciano  Lemos  Pires  y  Jorge  López  Mora  en  su  condición
respectiva  de  director  general  y  jefe  de  Farmacia,  ambos  del
Hospital  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,
establecer  las  instancias  de  coordinación  que  se  encuentren
dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, para que, si
aún  no  lo  han  realizado,  se  le  brinde  inmediatamente  a  la
amparada  el  medicamento  secukinumab  en  la  dosis  y  tiempo
prescrito  por  su  médico  tratante  y  bajo  la  responsabilidad  de
dicho profesional. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-009921-0007-CO 2023016293 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

2

Documento firmado digitalmente
18/10/2023 15:28:13



23-012368-0007-CO 2023016294 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente
respecto de la  cita  de ultrasonido.  Se ordena a Anner Angulo
Leiva y Héctor Morera Hernández, por su orden director general y
jefe del servicio de Cirugía, ambos del hospital de La Anexión, o
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata
dispongan  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus  respectivas
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES
MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
practique a la amparada el  ultrasonido que le  fue programado
para el 19 de marzo de 2024. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte  a sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

23-012615-0007-CO 2023016295 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-012625-0007-CO 2023016296 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura y Pablo Mora Leiva,  por su orden Directora General  y
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael y
a Roberto Aguilar Tassara, en su condición de Director General
del Centro Nacional de Rehabilitación (CENARE), o a quienes en
su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  de  inmediato  realicen  las
coordinaciones necesarias entre cada centro médico para definir
el respectivo manejo del caso de la amparada y a la autoridad
que le corresponde brindar su atención médica, y en caso que se
determine que la cirugía prescrita desde del 4 de agosto de 2022
es  procedente,  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  tres  meses
contados a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice
a  la  amparada  la  cirugía  que  requiere.  Todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
se  mantenga  dicho  criterio  médico.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia que de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen
nota. Notifíquese.-

23-012693-0007-CO 2023016297 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

23-013041-0007-CO 2023016298 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla y Maureen Murillo Jiménez, por su orden directora
general  y  jefe  del  servicio  de  Cirugía  General  y  unidad  de
Laparoscopía, ambas del hospital San Juan de Dios, o a quienes
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  dispongan  lo
necesario  dentro  del  marco  de  sus  respectivas  competencias
para que, dentro del plazo no mayor a UN MES contado a partir
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de la notificación de esta sentencia, se le practique al amparado
la  cirugía  objeto  de  este  amparo,  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre  que  una
variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción  contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.
Notifíquese.

23-013174-0007-CO 2023016299 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde  y  a  Rafael  Mora  Castrillo,  bajo  ese  mismo  orden
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Ginecología  y
Obstetricia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a
quienes  en  su  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro  del  ámbito  de sus competencias para que,  en el
plazo de TRES MESES, contado a partir  de la  notificación de
esta sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la recurrente
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante
y siempre que una variación de las circunstancias médicas no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha  y hora de tal  intervención,  así  como los requisitos pre–
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas consignan nota.-

23-013275-0007-CO 2023016300 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Marco Umaña y
Hugo Dobles Noguera, por su orden director general y jefe del
servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Calderón Guardia, o
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata
dispongan  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus  respectivas
competencias para que, dentro del plazo no mayor a UN MES
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le
practique  al  amparado la  cirugía  objeto  de  este  amparo,  bajo
estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes,
siempre  que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del
paciente no contraindique tal intervención y se hayan cumplido
todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e  institucionales.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen
nota conjunta. Notifíquese.

23-013329-0007-CO 2023016301 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el último párrafo del V considerando
de  esta  sentencia.  El  Magistrado  Cruz  Castro  pone  nota.  La
Magistrada Garro Vargas pone nota.

23-013369-0007-CO 2023016302 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso contra la Presidencia Ejecutiva y
el  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social. Se ordena a MARINO RAMÍREZ
CARRANZA, en su calidad de GERENTE MÉDICO y RICARDO
PÉREZ  GÓMEZ,  en  su  calidad  de  COORDINADOR  DEL
COMITÉ CENTRAL DE FARMACOTERAPIA, ambos de la CAJA
COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL o a quienes en su
lugar ocupen los cargos, coordinar junto al Director General del
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez  lo  necesario  para  que  DE
INMEDIATO se le suministre a la amparada [NOMBRE 001], el
medicamento Bevacizumab en la dosis  y durante el  plazo que
determine  su  médico  tratante,  todo  bajo  la  responsabilidad  y
supervisión  médica  de  ese  profesional.  Se  advierte  a  los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

23-013392-0007-CO 2023016303 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez y Héctor Tortós Rodríguez, por su orden director general
a.i.  y  jefe  del  servicio  de  Neurocirugía,  ambos  del  hospital
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de
manera inmediata dispongan lo necesario dentro del  marco de
sus  respectivas  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  no
mayor  a  UN  MES contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se le practique a la amparada la cirugía objeto de este
amparo,  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus
médicos tratantes, siempre que una variación en las condiciones
médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada
Garro Vargas ponen nota conjunta. Notifíquese.

23-013482-0007-CO 2023016304 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recuso, únicamente en contra del Hospital
San Juan de Dios de la Caja Costarricense de Seguro Social sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se condena

5

Documento firmado digitalmente
18/10/2023 15:28:13



a María  Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de  directora
general  del  Hospital  San Juan de Dios o  a  quien en su lugar
ocupe dicho cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones
que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin
de que a la amparada se le practiqué la cirugía requerida el el 04
de  octubre  de  2023,  según  lo  informado.  Todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y
cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias
médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal  procedimiento
quirúrgico. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  organización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-
19.  Se  apercibe  al  recurrido  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas ponen nota separada. Los magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Respecto
al Instituto Nacional de Seguros se declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.

23-013589-0007-CO 2023016305 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura  y  Tatiana  Dormond  Montaño,  por  su  orden  directora
general  y  coordinadora  del  servicio  de  Radiología,  ambas  del
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos,
que  de  manera  inmediata  dispongan  lo  necesario  dentro  del
marco  de  sus  respectivas  competencias  para  que,  dentro  del
plazo  no  mayor  a  TRES  MESES  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia y si aún no hubiere ocurrido, se le
practique a la amparada el ultrasonido objeto de este amparo. Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.
Notifíquese.

23-013619-0007-CO 2023016306 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura y a Néstor Azofeifa Delga, por su orden, directora general
y jefe del Servicio de Medicina General, ambos del Hospital San
Rafael  de Alajuela;  así  como a Douglas  Montero  Chacón y  a
Vernor Barboza Ortiz, por su orden, director general  y jefe del
Servicio de Psiquiatría, ambos del Hospital México, o a quien en
sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes,  establezcan  las  instancias  de  coordinación
necesarias  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  dentro  del
plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, la amparada sea valorada por un
especialista en psiquiatría de la Caja Costarricense de Seguro
Social; de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
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adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  de  un  mes,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes.  Se advierte al  recurrido que de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-013642-0007-CO 2023016307 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a
KAREN  RODRÍGUEZ  SEGURA,  en  condición  de  directora
general  a.i.  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  de  la  Caja
Costarricense  Seguro  Social  o  a  quien  ocupe ese  cargo,  que
coordine y disponga lo necesario para la atención médica de la
parte amparada en la fecha indicada a esta sala (31 de julio de
2023) y se le brinde el tratamiento médico que requiera dentro de
un plazo razonable. Se le previene a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

23-013660-0007-CO 2023016308 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena a Krisia Díaz Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su
orden  directora  general  y  jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  la
especialidad de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Maximiliano
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que en la fecha reprogramada (17 de agosto de 2023), a la
amparada se le realice la valoración que requiere en el Servicio
de  Oftalmología.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Los Magistrados Salazar Alvarado
y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-013738-0007-CO 2023016309 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Los magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.
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23-013790-0007-CO 2023016310 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Jorge  Chaverri
Murillo, en su condición de Director General a.i., y a Hugo Dobles
Noguera,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,
ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que dentro del plazo no mayor a UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
practique  a  la  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
una variación de las circunstancias médicas no contraindique tal
intervención, y haya cumplido con todos los requerimientos pre-
operatorios.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa. Notifíquese.

23-013819-0007-CO 2023016311 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Junior Quesada Porras y
Cristian Granados Rodríguez, por su orden jefe del servicio de
Cirugía y director general a.c, ambos del Hospital Dr. Fernando
Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de
manera inmediata dispongan lo necesario dentro del  marco de
sus respectivas competencias para que, efectivamente el 11 DE
JULIO DE 2023, fecha indicada en el informe rendido a la sala, al
tutelado  se  le  realice  la  cirugía  objeto  de  este  amparo,  bajo
estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes,
siempre  que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del
paciente no contraindique tal intervención y se hayan cumplido
todos  los  requerimientos  pre-peratorios  e  institucionales.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Los magistrados Castillo
Víquez y Garro Vargas suscriben nota. Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria
en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-013832-0007-CO 2023016312 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena a Krisia Díaz Valverde y a Ruddy Canales Vargas, por su
orden, directora general y jefe de la Sección de Cirugía y de la
Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para  que,  en  la  fecha  indicada  a  este  tribunal,  sea  el  08  de
setiembre de 2023, la amparada sea valorada en el Servicio de
Ortopedia recurrido. Se advierte al recurrido que de conformidad
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con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Los magistrados Salazar Alvarado
y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-013931-0007-CO 2023016313 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura y Triana Carvajal Rojas, por su orden directora general y
jefe del servicio de Urología, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera
inmediata  dispongan  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus
respectivas competencias para que, dentro del plazo no mayor a
UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
le practique al amparado la cirugía objeto de este amparo, bajo
estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes,
siempre  que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del
paciente no contraindique tal intervención y se hayan cumplido
todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e  institucionales.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen
nota conjunta. Notifíquese.

23-013935-0007-C 2023016314 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  MARINO
RAMÍREZ  CARRANZA,  Gerente  Médico,  a  Ricardo  Pérez
Gómez,  Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos  de  la  CCSS,  y  a  PRISCILA  BALMACEDA  CHAVES,
Directora General del Hospital San Vicente de Paúl, todos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos
cargos,  que,  de  manera  inmediata,  realicen  las  gestiones
necesarias  para  que  se  suministren  a  la  amparada  los
medicamentos Trastuzumab Deruxtecan en las dosis y durante el
tiempo que indique su médico tratante y bajo su responsabilidad.
Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 

23-014016-0007-CO 2023016315 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por las
citas programadas al recurrente para el año 2024. Se le ordena a
María  Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de  Directora
General, a Ricardo Guerrero Lizano, en su condición de Jefe del
Servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación  y  a  Gilberto  Reyna
Waldron, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía Plástica,
todos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen en su
lugar tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
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competencias para que, dentro del plazo máximo de UN MES,
contado a partir  de la notificación de la presente sentencia,  el
tutelado  sea  valorado  en  los  servicios  médicos  recurridos.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El amparo se desestima en cuanto al
agravio  relacionado  con  la  presunta  cirugía  prescrita  al
recurrente. Notifíquese.-

23-014017-0007-CO 2023016316 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen notas  las  autoridades
recurridas del Considerando V de esta sentencia. Notifíquese.

23-014024-0007-CO 2023016317 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-014035-0007-CO 2023016318 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.

23-014081-0007-CO 2023016319 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  bajo  ese  mismo  orden
Directora General a.i. y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ejerzan dichos cargos, que gire las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia, para que, en la fecha indicada, sea esta el 21 de
julio de 2023, se le realice la cita de valoración al paciente, tal
como se indicó bajo juramento y se determine el tratamiento a
seguir.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.-

23-014084-0007-CO 2023016320 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves,  Directora  General  y  Eduardo  Chacon  Barrantes,
Coordinador  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital
San Vicente de Paul, o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia,
para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad No.[VALOR 001],
se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo
de TRES MESES, contado a partir de la comunicación de esta
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión
de su médico tratante. Se les advierte a los recurridos que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
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Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  La  Magistrada  Garro  Vargas  pone
nota. Notifíquese.

23-014142-0007-CO 2023016321 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Esron García Acosta, en
su  condición  de  Director  General  a.i.  del  Hospital  Monseñor
Sanabria, o a quien ocupe dicho cargo,  que giren las órdenes
pertinentes dentro del ámbito de sus competencias, para que se
mantenga  la  cita  de  valoración  de  la  paciente  para  el  20  de
setiembre  de  2023,  en  el  Servicio  de  Neurología  de  ese
nosocomio, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o
condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19). Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.-

23-014205-0007-CO 2023016322 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde,  a Ruddy Canales Vargas,  Adriana Masís Carpio y a
Guillermo  Morales  Espinoza,  en  sus  calidades  respectivas  de
Directora General, Jefe de Sección de Cirugía y de Audiología,
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, así como Directora
a.i.  y  Jefe  Médico  del  Área  de  Salud,  ambos  del  Centro  de
Atención Institucional (CAI) Jorge Debravo, o a quienes en sus
lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  que
procedan,  coordinen  lo  necesario  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para que dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia: a) se resuelva el problema de
aseguramiento  del  amparado  que  las  autoridades  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social (CCSS) señalaron en su informe
y; b) se entregue al tutelado los audífonos (prótesis auditiva) que
le  fueron prescritos por  el  médico especialista  desde  el  1°  de
diciembre de 2022. Se advierte a las autoridades recurridas que
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social (CCSS) y al Estado al pago de
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Cruz Castro consigna una nota. La magistrada Garro
Vargas pone una nota. Notifíquese.-

23-014263-0007-CO 2023016323 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a Héctor  Enrique Araya
Zamora y a Carlos Mauricio Madrigal López, respectivamente, en
su condición de Director Médico y de Jefe del Segundo Nivel de
Atención,  ambos del Centro  de Atención Integral  en Salud Dr.
Marcial Fallas Díaz o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y
disponer  todas  las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del
ámbito de sus competencias, a fin de que el amparado [NOMBRE
001] sea atendido por el gastroenterólogo el 12 de julio de 2023,
conforme  a  lo  informado.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de
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coronavirus  COVID-19.  Se  apercibe  a  los  recurridos  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria
en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-014266-0007-CO 2023016324 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a
Karen Rodríguez Segura, Directora General a.i. y Triana Carvajal
Rojas,  Jefa  del  Servicio  de  Urología,  ambos del  Hospital  San
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que
coordinen y dispongan lo necesario para que al recurrente se le
realice la valoración en la fecha indicada a esta sala (el 17 de
julio del 2023), todo bajo estricto criterio del médico tratante y si
otra causa medica no lo impide.  Se le previene a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente
penado.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-014270-0007-CO 2023016325 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios causados.  Se ordena a Krisia  Díaz
Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden  Directora
General y Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de
Vascular Periférico, ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o a
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cita  de
ultrasonido que requiere la amparada en el Servicio de Vascular
Periférico recurrido, le sea realizada en la fecha señalada por el
centro médico recurrido con ocasión de este recurso, sea el 28
de julio de 2023, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  del  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de
atención.  Lo anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de conformidad
con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-014271-0007-CO 2023016326 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  María  Eugenia
Villalta  Bonilla  y  Ricardo  Guerrero  Lizano,  en  sus  calidades
respectivas de Directora General y Jefe del Servicio de Ortopedia
y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o quienes
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  de  lo  indicado  en  el
considerando VI de esta sentencia. Notifíquese.-
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23-014275-0007-CO 2023016327 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-014287-0007-CO 2023016328 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  por  su  orden,  directora
general y jefa del Servicio de Cirugía General, ambas del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, y
previo  cumplimiento  de  requisitos  según  el  criterio  de  sus
médicos tratantes, a la tutelada se le realice la cirugía prescrita;
de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus  (COVID-19).  Además,  en  la  fecha indicada  a este
tribunal,  sea  el  11  de  julio  de  2023,  la  amparada  deberá  ser
valorada en el servicio médico recurrido. Se advierte al recurrido
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

23-014288-0007-CO 2023016329 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  KRISIA  DÍAZ
VALVERDE,  en  su  condición  de DIRECTORA GENERAL,  y  a
RUDDY  CANALES  VARGAS,  en  su  condición  de  JEFE  DE
SECCIÓN  DE  CIRUGIA  Y  DE  LA  ESPECIALIDAD  DE
OFTALMOLOGÍA,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  dichos
cargos, que gire las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, para
que, en la fecha indicada, sea esta el 07 de setiembre de 2023,
se le realice la cita de valoración a la paciente, tal como se indicó
bajo juramento y se determine el tratamiento a seguir. Se advierte
a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria
en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-014291-0007-CO 2023016330 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde y
a  Ruddy  Canales  Vargas,  bajo  ese  mismo  orden  Directora
General y Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de
Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  dichos  cargos,  que  gire  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia, para que, en la fecha
indicada, sea esta el 01 de septiembre de 2023, se le realice la
cita  a  la  paciente,  tal  como  se  indicó  bajo  juramento  y  se
determine el tratamiento a seguir. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
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71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte  a  sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado.  Los magistrados Salazar  Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-014293-0007-CO 2023016331 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena a Karen Rodríguez Segura,  directora general  y Serafín
Picáns  Puente,  jefe  del  Servicio  de  Ginecología  ambos  del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen
esos cargos, que adopten las medidas necesarias para que se le
practique a la parte tutelada el ultrasonido ginecológico el 12 de
julio  de  2023,  se  realice  de  inmediato  la  valoración  médica
correspondiente,  y  en  caso  de  mantenerse  la  necesidad  de
realizar la cirugía, la misma se practique el 11 de setiembre de
2023, tal  cual  se indicó en el  informe, todo lo  anterior  bajo la
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante y si
otras causas médicas ajenas a la examinadas en este asunto no
lo  impiden.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-014310-0007-CO 2023016332 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-014312-0007-CO 2023016333 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde
y a Ruddy Canales Vargas, por su orden Directora General y Jefe
de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de Urología, ambos
del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  quienes  ocupen  los
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que, dentro del plazo de TRES MESES, contados a partir de
la notificación de la presente sentencia, al amparado se le realice
la valoración que requiere en el Servicio de Urología. Se advierte
a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-014315-0007-CO 2023016334 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a
Maria  Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de  Directora
General  y  Jaime Tortós Guzmán,  en su condición de Jefe  del
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Servicio de Cardiología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o
a quienes  ocupen esos cargos,  que coordinen y dispongan lo
necesario para que a la amparada se le realice la valoración en la
fecha indicada a esta sala (el 24 de agosto de 2023), todo bajo
estricto criterio del médico tratante y si otra causa medica no lo
impide.  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-014324-0007-CO 2023016335 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo
dispuesto en el considerando IV de la presente sentencia.-

23-014325-0007-CO 2023016336 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia
Díaz Valverde, en su condición de Directora general, y Jonathan
Pla Villalobos, en su condición de Jefe del Servicio de Medicina y
Especialidad de Gastroenterología, ambos del Hospital Dr. Max
Peralta Jiménez, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten
las medidas necesarias para garantizar que a la amparada se le
practique la  gastroscopia  que tiene programada para el  27 de
julio  de  2023  en  ese  centro  médico.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  previene  a  los
recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-014335-0007-CO 2023016337 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  bajo  ese  mismo  orden
Directora General y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  su  lugares
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, en el plazo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía
pendiente  a  la  amparada  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal
intervención, así como los requisitos pre–operatorios establecidos
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte  a  sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
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cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas consignan nota.-

23-014346-0007-CO 2023016338 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y a Melissa Jiménez Morales, en sus respectivas condiciones de
directora  médica  y  jefa  del  Servicio  de  Cirugía,  ambas  del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que, tal y como fue informado, en la semana
del  16 al  23 de julio de 2023,  se le  practique al  amparado la
cirugía requerida, bajo estricta supervisión y responsabilidad de
su médico tratante, siempre que una variación en las condiciones
médicas del paciente no contraindique tal intervención, se hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e
institucionales.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte que, de conformidad con el
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá
prisión de tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en costas.
La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

23-014356-0007-CO 2023016339 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  por  su  orden,  directora
general y jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, en la fecha indicada a este tribunal, sea
el  11  de setiembre de  2023,  la  amparada sea  valorada  en el
servicio  médico  recurrido.  Se  advierte  al  recurrido  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria
en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-014376-0007-CO 2023016340 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de Directora  General,  y  a
Vanessa  Gómez  Oses,  en  su  condición  de  Coordinadora  del
Servicio de Vascular Periférico, ambas del Hospital San Rafael
de Alajuela, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las
medidas  necesarias  para  garantizar  que  a  la  amparada  se  le
practique  la  cita  de  valoración  que  requiere  dentro  de  los
próximos tres meses. Lo anterior, siempre y cuando sea posible
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de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus  (COVID-19).  Se  previene  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Los magistrados Salazar Alvarado
y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-014379-0007-CO 2023016341 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-014476-0007-CO 2023016342 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Se rechaza de plano esta acción.

23-014506-0007-CO 2023016343 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura  y  a  Charles  Henry  Gourzong  Grant,  en  sus  calidades
respectivas  de  Directora  General  a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de
Urología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes que
procedan,  coordinen  lo  necesario  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias
para que, dentro del  plazo de UN MES contado a partir  de la
notificación de esta sentencia, se practique al tutelado la cirugía
prescrita desde el 2 de diciembre de 2022, previo cumplimiento
de los requisitos médicos, así como bajo estricta responsabilidad
y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  por
variación de las circunstancias el paciente no requiera otro tipo
de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-014507-0007-CO 2023016344 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla y Luis Diego Rodríguez Carrillo, respectivamente
Directora  General  y  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Ortopedia  y
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
ocupen en sus lugares esos cargos, girar las órdenes que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo
máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se realice a la accionante [NOMBRE 001], cédula de
identidad  número  [VALOR  001],  el  procedimiento  quirúrgico
preescrito, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su
médico tratante,  siempre que una variación en las condiciones
médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e
institucionales. Se advierte a los recurridos que de conformidad
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con el artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá
prisión de tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas
suscriben nota.-

23-014517-0007-CO 2023016345 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde
y  Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  condición  de
directora  general  y  de  jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la
especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max Peralta
Jiménez,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y
coordinen  lo  necesario  a  efecto  que  en  el  plazo  de  TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
someta a la amparada al procedimiento quirúrgico que reclama,
siempre  que  este  no  se  encuentre  contraindicado,  y  bajo  la
responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Se advierte
a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas, ponen
nota. Notifíquese.

23-014519-0007-CO 2023016346 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krissia  Díaz
Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden  Directora
General y Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de
Ortopedia, ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes
en su lugar ocupen ese cargo, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de  sus  competencias,  para  que  la  cirugía  que  requiere  el
amparado en el Servicio de Ortopedia del hospital recurrido, le
sea realizada dentro del plazo de un mes, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia.  Todo  lo  anterior  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y
cuando  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente, no requiera otro tipo de atención. Lo anterior,  bajo la
advertencia que de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

23-014551-0007-CO 2023016347 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso de amparo.-

23-014609-0007-CO 2023016348 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-014643-0007-CO 2023016349 RECURSO DE Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
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AMPARO costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y a Pablo Mora Leiva, bajo ese mismo orden Directora
General a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital
San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan
dichos cargos, que gire las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia, para que, en la fecha indicada, sea esta el 26 de
julio de 2023, se le realice la cita de valoración al paciente, tal
como se indicó bajo juramento y se determine el tratamiento a
seguir.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.-

23-014662-0007-CO 2023016350 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-014683-0007-CO 2023016351 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla  y  Ricardo  Guerrero  Lizano,  por  su  orden  Directora
General y Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación; ambos
del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  dichos
cargos,  que dispongan lo  necesario,  dentro  del  ámbito  de sus
competencias, para que se mantenga la atención del paciente en
el  Servicio  de  Ortopedia  de  ese  nosocomio  para  el  26  de
septiembre  de  2023.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

23-014693-0007-CO 2023016352 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y
Junior José Quesada Porras, respectivamente, en condición de
directora general y de Jefatura del Servicio de Cirugía, ambos del
Hospital  Dr.  Fernando Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ejerzan
esos cargos,  que dispongan y coordinen lo necesario  a efecto
que  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  someta  al  amparado  al
procedimiento quirúrgico que reclama, siempre que este no se
encuentre contraindicado, y bajo la responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
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Magistrada Garro Vargas, ponen nota. Notifíquese.

23-014743-0007-CO 2023016353 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura,  Directora General  y Néstor  Azofeifa Delgado, Jefe del
Servicio de Medicina, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela,
así como a Douglas Montero Chacón, Director General y Julián
Peña Varela, Jefe del Servicio de Neurología, ambos del Hospital
México, o a quienes ejerzan esos cargos: a) analizar de forma
conjunta el caso del recurrente, para que dentro del plazo de un
mes,  contado  a partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
valore  y  defina  a  cuál  de  los  hospitales  recurridos  es  el
competente  para  brindarle  atención  médica;  b)  una  vez
establecido el hospital, giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001],  sea valorado, dentro del  plazo máximo de DOS
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia.
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

23-014775-0007-CO 2023016354 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde
y Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de
la  sección  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de  Oftalmología,
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN MES
contado a partir de la notificación de la sentencia, se le practique
al tutelado la cirugía que requiere, bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias
médicas de la paciente no contraindiquen tal intervención y se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. Los magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas
ponen nota. Notifíquese.

23-014843-0007-CO 2023016355 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  en  el  tercer  considerando  de  esta
sentencia.

23-014881-0007-CO 2023016356 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla y Mauren Murillo Jiménez, por su orden Directora
General  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambas  del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  tres  meses
contados a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice
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a la amparada la cirugía que requiere en el Servicio de Cirugía
General  recurrido.  Todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  se  mantenga
dicho  criterio  médico.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.-

23-014907-0007-CO 2023016357 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Karen  Gabriela
Rodríguez  Segura  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,
respectivamente, en su condición de Directora General y de Jefa
del  Servicio  de  Cirugía,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, coordinar y
disponer  todas  las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del
ámbito de sus competencias, a fin de que al amparado [NOMBRE
001]  se le  realice  la  cirugía  prescrita  dentro  del  plazo  de  tres
meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, si
otro  criterio  médico  no  lo  desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la
responsabilidad  de  su  médico  tratante.  Además,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus COVID-19. Se apercibe a las recurridas
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a la  presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en el
proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

23-014917-0007-CO 2023016358 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-015007-0007-CO 2023016359 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Los magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-015026-0007-CO 2023016360 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Priscila
Balmaceda Chaves y a Násser Jamal Alrashdan Bejarano, bajo
ese  mismo  orden  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de
Ginecología  y  Ostetricia,  ambos  del  Hospital  San  Vicente  de
Paúl, o a quienes en su lugares ocupen dichos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro  del  ámbito  de sus competencias para que,  en el
plazo de TRES MESES, contado a partir  de la  notificación de
esta sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la amparada
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante
y siempre que una variación de las circunstancias médicas no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como los  requisitos  pre-
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las

21

Documento firmado digitalmente
18/10/2023 15:28:13



autoridades recurridas  que,  de conformidad con lo  establecido
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  y  declara  sin
lugar el recurso.-

23-015122-0007-CO 2023016361 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Douglas Montero Chacón
y  a  Julián  Peña  Varela,  respectivamente,  en  su  condición  de
Director General y de Jefe del Servicio de Neurología, ambos del
Hospital  México o  a  quienes ocupen esos cargos,  coordinar  y
disponer  todas  las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del
ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que  el  recurrente
[NOMBRE 001] sea atendido en la Clínica de Toxina Botulínica el
28 de setiembre de 2023, conforme a lo informado. Lo anterior,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de  la  pandemia  de  coronavirus  COVID-19.  Se  apercibe  a  los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-015171-0007-CO 2023016362 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-015183-0007-CO 2023016363 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Iván  Alfaro
Barquero y Beatriz Oconitrillo Esquivel, respectivamente Director
a.i.  y Jefe del Servicio de Nutrición, ambos del Hospital Carlos
Luis  Valverde Vega,  o a quienes ocupen en sus lugares esos
cargos,  girar  las  órdenes que estén  dentro  del  ámbito  de sus
competencias para que dentro del  plazo máximo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se valore al
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad número [VALOR
001], en la consulta externa de nutrición de ese centro médico.
Se advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo
71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo.-

23-015274-0007-CO 2023016364 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Daver
Vidal Romero y Juan Manuel Currea de Brigard, respectivamente
Director Médico y Jefe de Cirugía-Ortopedia, ambos del Hospital
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Dr. Tony Facio Castro, o a quienes ocupen en sus lugares esos
cargos, disponer de todo lo necesario dentro del ámbito de sus
competencias para que la amparada [NOMBRE 001], cédula de
identidad número [VALOR 001], sea atendida el día señalado por
las propias autoridades recurridas en su informe -11 de octubre
de  2023-.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria
en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

A las quince horas con cincuenta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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